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en el Boletín Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, y mediante Circular 01 del 08 de 
enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, mediante Circular 
03 del 11 de enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige 
a partir del 17 de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 16 de enero de 
2023; y, mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 004 
del 17 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024.) 
 
El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Individuales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Renta Variable de la 
Cámara para el año 2024 será de tres mil setecientos millones de pesos ($3.700.000.000) moneda corriente, 
valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje 
en que varíe el Índice de precios al consumidor que suministre el DANE. En todo caso, de acuerdo con lo 
establecido en el Parágrafo Primero del Artículo 1.2.1.3. de la presente Circular si la entidad pretende 
participar en algún otro u otros Segmentos que requieran un mayor valor de patrimonio técnico, el aspirante 
a Miembro Liquidador Individual deberá acreditar el requisito mínimo de patrimonio técnico correspondiente 
al mayor valor de los requerimientos de patrimonio técnico de todos los Segmentos en los que pretenda 
participar. 
 
Artículo 4.1.1.4. Calificaciones de riesgo mínimas exigidas para el Miembro Liquidador Individual. 
 
Para participar en la modalidad de Miembro Liquidador Individual en el Segmento de Renta Variable no se 
requiere acreditar una calificación de riesgo emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  En tal caso, la Cámara asignará el valor de cero (0) a los límites 
de riesgo, Límite de Riesgo Intradía – LRI y Límite de Margin Call – LMC.  
 
No obstante lo anterior, en el evento en que el Miembro Liquidador Individual acredite las calificaciones 
mínimas de riesgo exigidas en el artículo 1.2.1.4. de la presente Circular, la Cámara le asignará los límites 
de riesgo respectivos.  
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